
CONFERENCIA IKTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Convenio 22 

CONVENIO RELATIVO AL CONTRATO 

DE ENROLilfiENTO DE LA GENTE DE MAR 

La Conferencia General do la Organización l nternacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina lnternacionaJ del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 7 de junio de 1926 en su novena reunión; 

Después de baber decic.Udo adoptar diversas proposiciones reJo.
tivas al contrato de enrolamiento de la gente de mar, 
cuestión que está comprendida en el primer punto del orden 
del día de la reunión, y después de babor decidido que 
dichas proposiciones revistan la forma de un convenio inter
nacionaJ, 

adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos veinti
séis, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre el contrato de emolamienlo de la gente de mar, 1926, y que 
será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización 
fnternacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones do Jo 
Constitución de la Organización l nternacional del Trabajo: 

Artlcuw 1 

1. El presente Convenio se apJica a todos los buques que se
dediquen a Ja navegación marítima y estén matriculados en el 
país do uno de los Miembros que haya ratificado el presente Con
venio, y n los armndorcs, capitanes y gente de mar de estos buques. 

2. El presente Convenio no se aplica:

o.) a Jos buques de guerra; 
b) a los buques del Estado que no estén dedicados al comercio;
e) a los buques dedicados aJ cabotaje nacional;
d) a los yates de recreo;
e) a las embarcaciones comprendidas en la denominación de

« Jndian country craft, •;
f) a los barcos de pesca;
g) a las embarcaciones cuyo desplazamiento sea inferior a 100 tone

ladas o a 300 metros cúbicos, ni a los buques destinados al
comercio intorior cuyo desplazamiento sea iníerior al límite
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fijado, para el rógimen especial de estos buques por la legisla
ción nacional vigente al adopLarse el prcsonLe Convenio. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, los términos que aparecen 
a continuación Lendrán el significado siguiente: 

a,) e) término « buque 1> comprende cualq1Jior clase de barco o 
embarcación, de propiedad pública o privada, que se dedique 
habitualmenle a la navegación marítima; 

b) el término • gente de mar • comprende todas las personas
(excepto los capitanes, prácticos, alumnos de los buques escuela
y aprendices ob.ligados por un contrato especial de aprendizaje)
empleadas o contratadas a bordo, que figuren en la lista de la
tripulación, y excluye a los trjpulantes de la flota de guerra y
demás personal al servicio permanente del EsLado;

e) el término •capitán• se refiere a todas las personas, excepción
hecha de los prácticos, que manden y tengan la responsabilidad
de un buque;

d) el término C1 buque destinado al comercio intel'ior » se aplica a
los buques que l'ealizan el comercio entre los puertos de un país
determinado y los puertos de un país vecino, dentro de los
limites ge<>gráficos fijados por la legislación nacional.

Artlcul,o 3 

1. El contrato de enrolamionLo será firmado por el armador o
su representante y por la gente de mar. Deberán darse faciJidades 
a la gente de mar y a sus consejeros para quo examinen el contrato 
de enrolamiento antes de ser firmado. 

2. Las condiciones en las que la. gente de mar firmará el contrato
deberán fijarse por la legislación nacional de forma que quede 
garanUzado el control de la autoridad pública. competente. 

3. Las disposiciones relativas a la firma del contrato se consi
dcraró.n cumplidas si la autoridad competente certifica que las 
cJáusuJas del contrato le han sido presentadas por escrito y han 
sido confirmadas a Ja vez por el armador o su representante y por 
la gente de mar. 

4. La legislación nacional deberá prever disposiciones para
garantizar que la gente de mar comprenda el sentido de las cláusulas 
del contrato. 

5. El contrato no deberá contener ninguna disposición contraria
a la legislación nacional o al presente Convenio. 

6. La legislación nacional deberá prever todas las demil.s for
malidades y garantías concernientes a la celebración del contrato 
que se consideren necesarias para proteger los intereses del armador 
y de la gente do mar. 
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Articuw 4 

1. Deberán tomarse medidas adecuadas, de acuerdo con la
legislación nacional, para impedir que el contrato de enrolamiento 
contenga alguna cláusula por la que las partes convengan de ante
mano en separarse de las reglas normales de la competencia juris
diccional. 

2. Esta disposición no deberá interpretarse como una exclusión
de recurrir aJ arbitraje. 

Articuw 5 

1. La gente de mar deberá recibir un documento que contenga
una relación de sus servicios a bordo. La legislación nacional 
deberá determinar la forma de este documento, los datos que en él 
deban figurar y Jas condiciones en las que éstos deban incluirse. 

2. Este documento no contendrá apreciación alguna sobre la
calidad del trabajo de la gente de mar ni ninguna indicación sobre 
su salario. 

Artlcuw 6 

1. El contrato de enrolamiento podrá celebrarse por duración
determinada, o por un viaje, o, si la legislación nacionaJ lo permite, 
por duración indeterminada. 

2. El contrato de enrolamiento deberá indicar claramente las
obligaciones y los derechos respectivos de cada una de las partes. 

3. El contra.to de enrolamiento deberá contener, obligatoria
mente, los siguientes datos: 

1.0
, el nombre y apellidos de la gente de mar, la fecha de nacimienLo 

o la edad, asi como el lugar de nacimiento;
2.0, el lugar y la fecha do la celebración del contrato; 
3.0, la designación del buque o buques a bordo del cual o de los 

cuales se compromete a servir el in teresa do; 
4.0

, el número de tripulantes a bordo del buque, si dicho dato lo 
exige 1a legislación nacional; 

5.0
, el viaje o viajes que van a emptender, si ello puede determi

narse al celebrarse el contrato; 
6.0, el servicio que va a desempeñar el interesado; 
7.0

, si es posible, el lugar y Ja fecha en que el interesado esté 
obligado a presentarse a bordo para comenzar su servicio; 

8.0, Jos víveres que se suministrarán a la gente de mar, salvo el
caso en que la legislación nacional prevea un régimen dife
rente¡ 

9.o, el importe de los salarios;
10.0, In terminación del contrato, es decir:

a) si el contrato se ha celebrado por una duración determinada,
la fecha fijada para la expiración del contrato;
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b) si el contrato ba sido celebrado por un viaje, el puerto de
destino y el tiempo que deberá transcurrir después de la
llegada para que el interesado pueda ser licenciado;

e) si el contrato so ha celebrado por duración indeterminada,
las condiciones que permitirán a cada parte terminarlo,
así como el plazo de aviso, que no podrá ser mb corto para
el armador que para la gente de mar;

11.0, las vacaciones anuales pagadas que se concedan a Ja gente 
de mar, después de pasar un año al servicio del mismo arma
dor, si la legislación nacional prevé dichas vacaciones¡ 

12.0, lodos los demás datos que la legislación nacional pueda 
exigir. 

Artical.o 7 

Cuando la legislación nacional exija llevar a bordo una füta de 
la tripulación, deberá especificar si el contrato de enrolamiento ha 
de transcribirse o anexarse a dicha lista. 

Artículo 8 

A fin de permitir que la gente de mar conozca la naturaleza y 
el alcance de sus derechos y obligaciones, la legislación nacional 
deberá prever disposiciones que establezcan las medidas necesarias 
para que la gente de mar se pueda informar a bordo, de manera 
precisa, sobre las condiciones de su empleo, ya sea .fijando cláusulas 
del contrato de enrolamiento en un sitio fácilmente accesible a la 
tripulación, o adoptando cuaJquier otra medida adecuada. 

Artículo 9 

1. El contrato de enrolamjento por duración indeLerminada
podrá darse por terminado, por una de las partes, en un puerto 
de carga o de descarga del buque, a condición de quo se observe el 
plazo de aviso convenido, que no será menol' de veinticuatro 
horas. 

2. El aviso deberá comunicarse por escrito y la legislación
nacional determinará las condiciones en que deba ser comunicado, 
para evitar cualquier posible conflicto entre las partes. 

3. La legislación nacional deberá determinar las circunstancias
excepcionales en las que el plazo de a,riso, aun comunicado en 
forma regular, no tendrá por efecto la terminación del contrato. 

Articuló 10 

El contrato de enrolamiento que se celebre por un viaje, por 
duración det,e1·minada o por duración indeterminada, quedará 
lcgo.lmente terminado en los casos siguientes: 

a) mutuo consentimiento de las partes;
b) fallecimiento de la gente de mar;
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Artlculo 17 

1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratifi
caciones de dos Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo hayan sido registradas por el Director General. 

2. Sólo obligará a Jos Miembros cuya ratificación haya sido
registrada en la Oficina Internacional del Trabajo. 

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada.
Miembro, en la fecha en que su ratificación haya sido registrada 
en la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 18 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas en 
la Oficina Internaciono.J del Trabajo, el Director General de la 
Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organiza
ción Internacional de) Trabajo. Igualmente les notificará el registro 
de las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás 
Miembros de la Organización. 

Artículo 19 

A reserva de las disposiciones del artículo 17, todo Miembro 
que ratifique el presenLe Convenio se obliga a aplicar las disposi
ciones de los arLiculos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 1'• y 
15 a más tardar el 1.0 de enero de 1928, y a tomar las medidas que 
sean necesarias para el cumplimiento de estas disposiciones. 

Artícuw 20 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus 
colonias, posesiones o protectorados, de acuerdo con las disposi
ciones del artículo 35 de la Constitución de la Organización Inter
nacional del Trabajo. 

Artículo 21 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun
ciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir de Ja 
Cecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un 
año después de Ja fecha en que so haya registrado en la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 22 

Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de AdminisLra
ción de la Oficina Tntcrnacional del Trabajo deberá presentar a Ja 
Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este 
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Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en eJ 
orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión o modifi

cación del mismo.

Artículo 23 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 

Copla certificade conforme 
y �ompleta del texto espa-;;ol. 

Por el Director General de la 
Ot1clna Internacional del Trabajo: 

FRANCIS WOLF, 

Jefe de la Olvi�ión Jurldlca de la

Oficina Internacional del Trabajo. 


